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VISTO

El pedido presentado por el Dr. Martín A. DOMÍNGUEZ para ser autorizado a 
realizar una consultoría en el Consejo Médico de la Provincia de Córdoba del 1 de 
agosto de 2014 al 31 de julio de 2015; y

CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza HCS 5/2000 autoriza estas actividades.

EL CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA Y FISICA

R E S U E LV E :

ARTÍCULO 2'. Comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD 
DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA Y FÍSICA, A VEINTICINCO DIAS DEL MES DE 
AGOSTO DE DOS MIL CATORCE. 
Il.
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SECRETARIA GENERAL
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ARTÍGULQ l': Autorizar al Dr. Martín A. DoMÍNGUEz, en los términos de la 
Ordenanza HCS N' 05/2000, a realizar una consultoría en el Consejo Médico de la 
Provincia de Córdoba del 1' de agosto de 2014 al 31 de julio de 2015.


